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Guayaquil, 26 de abril del 2019 

CARTA-AUTORIZACIÓN 
, 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Yo, JOSE FERNANDO VALDANO TRUJILLO, con C.C. No. 0908440837 representante legal 

de la compañía HAKKAVI S.A., con RUC. 0992338016001, domicilio en Km 19.5 vía a la 

Costa, a ustedes respetuosamente expongo: 

Que por el presente otorgo autorización, amplio y suficiente, a favor del señor DIEGO 

ARMANDO BONE RODRIGUEZ, con C.C. No 0802730881, para que, realice la entrega de 

la documentación solicitada por la SUPERINTENDENCIA DE COIPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS del trámite T-2019-188829, para el cambio de accionista de mi representada. 

6. Carta de Cesión 

7. Documentos de Identidad (Cedente y/o cesionario) 

8. Acta de defunción 

9. Posesión Efectiva 

10. Partición Extrajudicial 

3 SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Bd DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
2 EX TADO 

HORA 

Moca 

   

   

Adicional 

4. Nombramiento del Represente Legal 

5. Copia de Cédula de identidad del Representante Legal 

6. Copia de Cédula de Identidad de la Persona Autorizada 
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RECIBIDE   
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HAKKAVI S.A. 

Guayaquil, 02 de abril del 2019 

Señor 

VALDANO TRUJILLO JOSE FERNANDO 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA HAKKAVI S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que el día de hoy 15 de marzo del 2019 he 
procedido a transferir una (1) acción de 1 de dólar cada una de la una que poseo en el capital 
social de la compañía HAKKAVI S.A. a favor del señor RODRÍGUEZ CRUZ LUIS 
ALBERTO, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la misma ciudad. 

Por consiguiente, solicito a usted se sirva emitir un nuevo título de acciones a favor del señor 

RODRIGUEZ CRUZ LUIS ALBERTO que contenga una acción. 

Finalmente ruego a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, y proceda a comunicar este particular a la Superintendencia de 

Compañías conforme manda la ley. 

Para constancia de lo afirmado, procedemos a firmar la presente, tanto cedente como 

! cesionario, 

Atentamente, 

so, 
JIMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGANACIO 

CEDENTE 
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INSTRUCCIÓN PRosimón. - 

+ BACHILLERATO JUBIADO” z 
APELLIDOS Y KOMBRES DEL PADRE 97% 
JIMENEZ FRANCISCO * 
APRRIDOS Y ROMERO TE LAMEDRE 
ORRANTIA PIARIA 

LIGAR Y FECHA DE DPEDICIÓN ; 
GUAYAQUIL 4 
2019-09-25 lb Jr 
FECHA, SE EXEIRACION 
:2027-09-25 FRA DEL DIRECTOR, FIRMA DEL SOAERIO 
CURP RES CEA DE CUATAQUIL GENERAL SECONDS. 
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   USD $3.00 

Y Certificader: 0082982883 

No.3348145 JENNA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN     
Certifico que con fecha 27 de Agosto de 2018 en el TOMO 34, FOLIO 170, ACTA 6770, del LIBRO 1) DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2018, consta inscrita la DEFUNCIÓN dez 

Cecilia Mosquera Medina, con Cédula kdealidud; 0902606060, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 
Isabel, Medina, CL: xxxxxxax, y de Lizardo, Mosquera, Col; xxXxXxXXXXx, 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Jimenez Orrantia, Erancisco Ignacio, Cédula Identidad: 09023693960, 

Pallecidofa) en la Parroquia Tarqui, del Cantón Gueyaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 25 de Agosto de 2018. 

Olorgado en la ciudad de Guayaquil, cl 2d de Octubre de 2018, 

Arete Feo eS 

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su aulenticidad en www,corporacionregistrocivil gabe 
Any institution or person may verify the information here staled, browsing our official page www.corporacionregistrocivil gob.ec     
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COMSEIDE LA 

JUDICATURA jue. 

Factura: 001-002-000013610 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE ABRIL DEL, 2019, (10:30) 

OTORGA: NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

API 

NOMBI 

JIMENEZ 
FRANCISCO IGNACIO 

JIM JUERA 
MARIA 

DN 
20190916004P01185 

PROTOCOLIZACIÓN 20190916004P01185 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DEREGHOS 

Nombre del causante: CECILIA MOSQUERA MEDINA 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 
Observaciones: POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BJENES DE LA CAUSANTE CECILIA MOSQUERA MEDINA. COMPARECE SU HIJA COMO HEREDERA Y SU 
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POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

AP: 05668-DP09-2019-SJ 

0902369396 

0911812782 

     



NOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMPBORONDÓN 
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No. 2019-09-16-004-P01185 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA CECILIA 

MOSQUERA MEDINA. ooooococoomemannnmmnnnmnna nan 

CUANTÍA: INDETERMINADA. -==oocecoccoonmmmocenomenemcncnmemcommo 

SE OTORGAN: DOS TESTIMONIOS. «==> oooncocancacananccnacanaoo 

En la ciudad de Samborondón, Provincia del Guayas, República de 

Ecuador, hoy once de abril del año dos mil diecinueve, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuarta del Cantón 

Samborondón a mi cargo, los documentos adjuntos. 

  
 



  
NOTARIA CUARTA 

CANTÓN SAMBORONDÓN 

  

AB, MAGNI ENCALADA DUPFER 

00
 

10 

11 

12 

13 

14 

RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Numeral Dos del Artículo 

Dieciocho de la Ley Notarial a petición de la Abogada Paulette Judith 

Flores Valarezo, Registro Profesional número cero nueve - dos mil 

dieciocho - setecientos noventa del Foro de Abogados, protocolizo e 

incorporo en el Registro de Instrumentos Públicos de la Notaría Cuarta 

del Cantón Samborondón a mi cargo, lo siguiente: ACTA DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA CECILIA 

MOSQUERA MEDINA.- Samborondón, 11 de abril del 2019.- 

    

  

AB. SILVANANONQUILLO DELGADO 

NOTARIA SUPLENTE CUARTA CANTÓN SAMBORONDÓN 

  
 



No.-2019-09-16-004-P01 NOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMBORONDÓN 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEJADOS POR LA 

CAUSANTE SEÑORA CECILIA 

MOSQUERA MEDINA.----===-=====-= 

CUANTIA: INDETERMINADA. <-=--- 

Di: DOS COPIAS, eononmanccanannons 

ámborondón, Provincia del Guayas, 

  

AS MAGNI ENCALADA DUFFER     En el cantó 

República del Ecuador, el día de hoy once de abril 

10 del año dos mil diecinueve; yo, ABOGADA SILVANA 

11 RONQUILLO DELGADO, Notaria Suplente Cuarta del 

12 Cantón Samborondón; en atención a la petición 

13 formulada por la señora CECILIA MARIA JIMENEZ 

14 MOSQUERA, identificada con cédula de ¡identidad 

15 número cero nueve uno uno ocho uno dos siete 

16 ocho - dos (091181278-2), de nacionalidad 

17 estadounidense, mayor de edad, de ocupación ' 

18 ingeniera, de estado civil casada, domiciliada en el 

19 cantón Samborondón, por sus propios derechos. 

20 Comparece el señor, FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ 

21 ORRANTIA, ¡identificado con cédula número cero 

22 nueve cero dos tres seis nueve tres nueve_=-seis, de    
25 sus propios derechos. Los 

26 solicitan proceda a receptar 

27 juramentada tendiente a 

28 etectiva proindiviso de los bienes de la edusan 
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ESTA FOJA PERTENECE AL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 
CAUSANTE SEÑORA CECILIA MOSQUERA MEDINA "=== 

señora CECILIA MOSQUERA MEDINA y, para lo cual 

me presentan los siguientes documentos: a) Partida 

de defunción de la causante señora CECILIA 

MOSQUERA MEDINA en la que consta :su fallecimiento 

acaecido en la parroquia Tarqui, del cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas, el día veinticinco 

de agosto del año dos mil dieciocho, el cual fue 

inscrito en la Corporación Registro Civil de 

Guayaquil y consta en el tomo treinta y cuatro, folio 

ciento setenta, acta seis mil setecientos setenta: b) 

Partida de Nacimiento de la señora CECILIA MARIA 

JIMENEZ MOSQUERA, de lo cual se colige que la 

precitada señora era hija del causante. ce) Partida 

de Nacimiento del Sr. FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ 

ORRANTIA. d) Partida de matrimonio de los señores 

FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA y CECILIA 

MOSQUERA MEDINA. Al efecto en ejercicio de la fe 

pública de la que me. hallo investida, y de 

conformidad a la facultad prevista en el numeral 

doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo a receptar la declaración juramentada de 

la compareciente señora CECILIA MARIA JIMENEZ 

"MOSQUERA y del señor FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ 

ibido su documento de identificación que con su 

orización ha sido verificado en el Sistema  



ESTA FOJA PERTENECE AL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 
CAUSANTE SEÑORA CECILIA MOSQUERA MEDINA ----====== == meta lolltototoe-- 

Civil; y demás documentos debidamente NOTARIA CUARTA 
CANIÓN SAMLORONDÓN 

certificados que se agregan al presente instrumento 

, : como habilitantes; y, al efecto, instruidos por mí, la 

AS Notaria, sobre la responsabilidad que tiene de decir 

la verdad con claridad y exactitud, bajo juramento 

declara: a) Que la causante señora CECILIA 
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MOSQUERA MEDINA falleció en la parroquia Tarqui, 

del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, el día 00
 

9 veinticinco (25) de agosto del año dos mil 

10 dieciocho (2018), sin haber otorgado testamento: b) 

11 Que al fallecimiento de la señora CECILIA 

12 MOSQUERA MEDINA era de estado civil casada, 

13 siendo su cónyuge sobreviviente el señor FRANCISCO 

14 IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA, ¡identificado con 

15 cédula de ciudadanía número cero nueve cero dos 

16 tres seis nueve tres nueve - sels (090235939-6), tal y 

17 como consta en la partida de defunción de la Sra. 

18 CECILIA MOSQUERA MEDINA, * adjunta a. esta 

19 declaración. c) Que al momento de su fallecimiento - 

20 queda como heredera su hija la señora CECILIA 

21 MARIA JIMENEZ MOSQUERA: d) Que al momento de 

22 su fallecimiento la señora CECILIA 

       
    

23 MEDINA fue propietaria de los siguig 

24 UNO.- ACCIONES que le correspondían 

25 en su calidad de cónyuge del S 

26 IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA, La 

27 correspondientes son las siguientes: e 

28 Capital $ 1,00, tipo de inversión nacional, té: 

PJEV 

  
   



  

0
0
 

0
.
 

0
 

JJ
] 

0D 
90
M 

a
 

qu
 
n
p
 

P
R
.
 

pp
 

Re 
p
p
 

p
o
p
 

D
O
G
O
 
B
o
 

NN
 

pp 

  

ESTA FOJA PERTENECE AL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 
CAUSANTE SEÑORA CECILIA MOSQUERA MEDINA ===> =====ooonmeo omo 

MITICA S.A.; UNO.DOS) Capital $ 1,00, fipo de 

inversión nacional, compañía HAKKAVI — S.A.; 

UNO.TRES) Capital $ 0,04, tipo de inversión nacional, 

compañía LOMIRA S.A, DOS.- Vehículo de placa GNF 

cero cinco dos ocho (GNFOS528), marca Renault, 

Clase automóvil, tipo sedán, año dos mil cinco, 

modelo, MEGANE uno punto seis M/T, Motor B siete 

cero uno GQ cero cero dos nueve seis tres 

(B701Q002963), Chasis nueve FBLA cero cuatro cero 

E cinco L ocho uno cinco seis cuatro seis 

(9FBLAO40E5L815646); f) Que lo afirmado se ratifica 

con las partidas de: Defunción, Nacimiento Y 

Matrimonio incorporadas a esta Acta; g) Que esta 

posesión efectiva podrá ser utilizada en entidades 

públicas o privadas; por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la referida Norma Legal antes 

citada, QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA 

PRO INDIVISO, SOBRE TODOS LOS BIENES DE LA 

CAUSANTE, CECILIA MOSQUERA MEDINA a favor de 

su hija señora CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA y 

del señor FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA; 

SIN PERJUICIO DE TERCEROS QUE EVENTUALMENTE 

UDIERAN RECLAMAR.- la Para constancia           
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ESTA FOJA PERTENECE AL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 
CAUSANTE SEÑORA CECILIA MOSQUERA MEDINA "==" mmm 
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SRA. CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA. 

  

C.C. No. 091181278-2 

/ 

SR. A cio JIMENEZ ORRANTIA 

C.C. No. 090235939-6 

ABOGADA 

NOTARIA SUPLED 

PJFV 

      

  

VÁNA RONQUILLO DELGADO 

UARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

  

   



  

  

SEÑORA NOTARIA: 

Nosotros: CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA y FRANCISCO IGNACIO 

JIMENEZ ORRANTIA, estadounidense y ecuatoriano respectivamente, de 

estado civil casada y viudo respectivamente, domiciliados en 

Samborondón. quienes comparecen por sus propios derechos 

coma heredera de los bienes a que tenía derecho la fallecida señora 

CECILJA MOSQUERA MEDINA y como cónyuge sobreviviente 

respectivamente, solicitamos se sirva receptar nuestra declaración. 

LA SEÑORA CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA, por sus propios derechos, 

es legítima heredera de la señora CECILIA MOSQUERA MEDINA fallecida el 

veinticinco de agosto del año dos mil dieciocho, en la parroquia Tarqui, 

del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, Ecuador, fallecimiento que 

fue inscrito en la Corporación Registro Civil de Guayaquil, y consta en el 

tomo treinta y cuatro, folio ciento setenta, acta seis mil setecientos setenta 

del.Libro de Defunciones, cuya partida de defunción se adjunta.- La 

filiación que la señora CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA mantenía con 

el causante es la de hija, tal como se lo demuestra con la partida de 

nacimiento correspondiente, que se acompaña como habilitante, El señor 

FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA, queda como cónyuge 

sobreviviente de la señora CECILIA MOSQUERA MEDINA, tal como se lo 

demuestra con la partida de defunción de lá causante y la partida de 

matrimonio correspondiente. 

   
Con estos antecedentes yo, CECILIA MARIA JIMENEZ 

propios derechos, en mi calidad de heredera legitimar 

causante ya mencionada; y yo, FRANCISCO IGNACIO Jl 

en mí calidad de cónyuge sobreviviente, solicitamos la Posesión Efeciía 

de los bienes muebles consistente en ACCIONES que le correspondían la



causante. Las acciones correspondientes son las siguientes: a) Capital $ 

1,00, tipo de inversión nacional, compañía MITICA S.A.; b) Capital $ 1,00, 

tipo de inversión nacional, compañía HAKKAVI S.A.: e) Capital $ 0,04, tipo 

de inversión nacional, compañía LOMIRA S.A. Así como también era de su 

propiedad un vehículo de las siguientes características: PLACA: GNFO528, 

. MARCA: Renault, CLASE: automóvil, TIPO: sedán, MOTOR: B701Q002963, 

CHASIS: 9FBLAO40E5L815646, MODELO: MEGANE 1.6 M/T. 

Reciba Ud. nuestra declaración para mayor justificación de esta petición. 

A ruego de los peticionarios en mi calidad de Abogada Patrocinadora. 

Es justicia. 

  

Matrícula No. 09-2018-790 
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Certifico que es igual al original que se me exhibe y 
devuelvo al interesado, 19 : 

AR 
     

    

  

 



  

“ 

ES 
€ 
  

      
EE IDENTIFICACIÓN: 

E ud: 
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COPIAS 

. . Certifico que es Igual al original que se me exhibe y 

    

  

 



  

e az Identificación y Cedulación 

  

- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0911812782 

  

Nombres del ciudadano: JIMEÑEZ MOSQUERA CECILIA MARIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

” Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DÉ AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA:     
Fécha de.ni 

    

  

iniento: 27 DE ABRIL DE (969   
Nacionalidad ESTADOUNIDENSE a 

Ez 

     
  

  
- Sexo: MUJER 

: información certificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER.- GUAYAS-SAMBOR$ 
SAMBORONDON 

N? de certificado: 197-218-07174 

UL ll AN [ [ E 
197-215-07174 

  

  

  

          

  

  

  

    

      

        IM ES 

— Documento firmado electrónicamente 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'hitps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenfentes con este documento escriba a enfineaQregistracivll.gob.es 

Dirección General de Registro Civil, 
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Dirección General de Registro Civil, > 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, tdentificación y Cedulación     

        

   

     

NUI: 

  

Nombre: 

  

  

N? de certificado: 193-215-07185 

IA 

    

  

  

  

      

    

  

    

  

  

          

   



“ 
2 ECUADOR 

HEGIETAG Cda 

            

ds ucción: 
BACHILLERATO 

GPRLLDOS y 2000 Dat 
JIMENEZ FRANCISCO 

      

     ASIA O FEA DL ES 
GUAYAQUIL 
2015-09-25 
FEA DE LIVRA 

202709-25 . 
AE O ETA DE AYAO 

 IDECUOIO23IEDÍD6<<<< <<< ce 
1929042 1N20270925ECU<<<<<<<<<< 
JIHENEZSORRANTIAS<FRANCISCO<IG - 

   

  

  

 



Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
  

       : Coniic pde donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: MAGN!I SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBOR 
SAMBORONDON 

N? de certificado: 193-215-07213 

Ledo, Vicente Tatano G. 
Director General del Registro Clvil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

  

  

    

    

  

    

  

  

    

  
Mm 

IM 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlínsaGregistrocivil.gob.ec 

REPÚBLICA DEL EC UADOR a Dirección General de Registro Civil, . 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

  

   

NUI: 

Nombre: 

  

Dirección Genera! de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

  

Información certificada a ta fecha: 14 DEABRIL DE 2019 

Emisor: MAGNI SUSANA ENCÁLADA DUFFER - GUAYAS 

  

N” de certificado: 190-215-07219 

AC 

            

      

  

  

  

  

  

        

  

     
     

  

 



   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación: Registro Civil de Guayaquil 

  

uso 52.00 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO - ] 
: 1 

La CORPORACIÓN REGISTRO CiviL DE GUAYAQUIL, en base a la intormación que lane registrada emte el. 
presente corificado: . 

  

JNIENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGNACIO, 

. NUlPasaporte: 0902369396 Sexo: HOMBRE 

- Fecha de nacimiento: 210€ ABRIL DE 1929 

ECUADORIG UAYASIGUAVAQUI UCAR! 

  

  'ONCEPCIONE   

  

  

"Fecha de? 

           

   

   

      

  

- Lugar de registro de naci torosincielcartóniparogila): 

-ECUADONIGUAYASIGUAY S poa O ¿CONCERCION 

lidad: ECUATORIANA 

NULPasapo alidad: ECUATORIANA 

  

     
    il .de Certificado: 00039105210 

Ai 01180) h. | 

  

"Lugar de nacimiento (pafalorovincia/cantóniparroquia): o , | 

 



  

  
Bejarterra af. Brut 

“APOS' r ILLE , 

_ (Conventios de. La Maye du 5 octobre 1961) 

Jóunteya » United States of Alnúrica o 

¿Tis public, document 

2 . has been signed by D C. Meade Grigg 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES ' 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: [| s5s0s ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990915113001 2) 

Nombre de la Compañía: ( MÍTICA S.A ) 

; 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE cio! p| HPODE capira, — [CAUTELA INVERSIÓN. RES 

1 0902369396 IMENEZ ORRANTIA FRANCISCO JIGANACIO ECUADOR NACIONAL $ qu0000 N : 

2 0908440837 'ALDANO TRUJILLO JOSE FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 799000 ÑN                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: - 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se Infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los tepresentantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de contro] societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordina! 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia, | 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

      

   

  

FECHA DE EMISIÓN: 09/04/2019 11:59:04 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autentició4ggnbresáñido al 
www.supercias.gob,ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: NX 

   

   

   
b o 

a 
$0002643977 

  

09/04/2019 11:59:04 

  

 



SUPERINTENDENCIA 
bx COMPARÍAS, VALDUES Y SEGUROS. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

          

No. de Expediente: ( 114551 ) 
. t 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992338016001 3 

Nombre de la Compañía: ( HAKKAVIS.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TIPO DE MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD _ No, CACIÓ! NOMBRE ci INVERSIÓN CAPITAL, CAUTELA 

; 
1 0902369395 HIMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGANACIO ECUADOR NACIONAL $ que N ! 

2 0908440837 /'ALDANO TRUJILLO JOSE FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 119.999 R         
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las ' 
acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de contral societaria no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 37, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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| SUPERINTENDENCIA 
Ce COMPANÍAS, VALUIES Y SECUADE 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- — SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR ; 
REGISTRO DE SOCIEDADES : ! 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (ss ) 

No. de RUC de la Compañía: 0390911576001 ) 

Nombre de la Compañía: LOMIRA S.A : 

Situación Legal: [_scrwva ) 

z , TIPO DE MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD a CAPITAL, CAUTELA! 

INVERSIÓN RES 

1 0902369386 LIMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGANACIO ECUADOR NACIONAL 5000 N 

2 0908440837 'ALDANO TRUJILLO JOSE FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 4.7400900 N 
4                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los arifculos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia can los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acclones y Accionistas". De lo expresado se Infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en tos libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 
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Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ing 

www.supercias,gob,ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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REPÚBI 

NÚMERO DE ESPECIE 

GMN-001094089-PAR, . 
PLACÁ ACTUAL 

  

  PLACA ANTERIOR 

GNFO0528 | 9NF052 -18-SEP-2014 
FECHA MATRÍCULA + C:CIPASAPORTEIRUC, 

0902606060 
  

  MARCA CLASE 
RENAULT se AUTOMOVIL.   

DIRECCIÓN i > 

URB. ENTRE RÍOS CONDOMINIO VISTA LU 
  AÑOFAB. . . MODELO: 

2005 (MEGANE 1.6 MIT   

COOPERATIVA , Y 

  
  MOTOR ? 

“ B7010002963 
MODALIDAD 

  -> CHASIS 
'9FBLAOAQESL815646   

COMBA + 

GAS”   
    ISERVACIÓN 

  SIN GRAVAMEN 
CADUCA 

" 28-SEP-2020-       
    TOTAL MATRÍCULA AVALUO 

22.00 1530 USD. 
OIGITADOR . o 

  

  

  
  

  
 



NOTARIA CUARTA. 
CANTÓN SAMPORONDÓN 
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SE OTORGÓ, ANTE MI, NOTARIA SUPLENTE CUARTA DEL 

CANTÓN SAMBORONDÓN, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, de la POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA CECILIA 

MOSQUERA MEDINA, rubricado por mí la Notaria, que sello 

y firmo en Samborondón, a los 11 días del mes de abril del 

año 2.019.- 

   



    

  

Y Posts ocu 

JUDICATURA ju 

Factura: 001-002-000013674 

AU 
20190916004P01261 

NOTARIO(A) SUPLENTE SILVANA DENISSE RONQUILLO DELGADO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

EXTRACTO 

o 

  
  [Escritura No: [20190916004P01264 

  
ACTO O CONTRATO: 

. PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS 
[FECHA DE OTORGAMIENTO; — [18 DE ABRIL DEL 2019, (11:39) 
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

  

AP: 05668-DP09-2019-5J 

     

  

GUAYAS SAMBORONOÓN TA PUNTILLAGATELITE) 

DESCRIPCIÓN DOCUMENT 
TT APARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES HEREDITARIOS QUE HACE LA SEÑORA CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA Y 

OBJETO/OBSERVACIONES: — | RANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA. 

CUANTÍA DEL ACTO O [lesnrnaro: INDETERMINADA 

NOTARIO(A) SUPEEÑ 

  

 



2 NOTARIA CUANTA 
CANTÓN SAMBORONDON 
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No.2019?-9-16-04-PO1 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE BIENES HEREDITARIOS 

QUE HACE LA SEÑORA CECILIA MARIA 

JIMENEZ MOSQUERA Y FRANCISCO 

República del Ecuador, hoy dieciocho de abril del año dos 

mil diecinueve, ante mí, Abogada SILVANA RONQUILLO 

DELGADO, Notaria Suplente Cuarta del Cantón Samborondón, 

comparece la señora CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA, 

portadora de la cédula de identidad número cero nueve uno 

uno ocho uno dos siete ocho - dos (091181278-2), por sus 

propios derechos, quien declara ser de estado civil casada, 

de profesión ingeniera, de nacionalidad estadounidense, 

domiciliada en el cantón Samborondón, mayor de edad; y, 

el señor FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTÍA, portadora 

de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero dos 

tres seis nueve tres nueve - seis (090236939-6), por sus propios 

derechos, quien declara ser de estado civil viudo, de 

profesión jubilado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

   en el Cantón Samborondón, mayor de edad; cape E 3    
  
 



     

20 
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22 

23 

HACE LA SEÑORA CECIA MARIA IMENEZ MOSQUERA Y FRANCO IGNACIO Me O OS QUE 

otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas asu 

cargo, sírvase incorporar la partición extrajudicial de bienes 

sucesorios, conforme las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento 

de la presente escritura pública de partición extrajudicial de 

bienes hereditarios, el señor FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ 

ORRANTÍA, cónyuge sobreviviente de la señora CECILIA 

MOSQUERA MEDINA, por sus propios derechos, y, la señora 

CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA, hija de la señora CECILIA 

MOSQUERA MEDINA, por sus propios derechos. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO. En la ciudad de Guayaquil, 

el día veinticinco de agosto del dos mil dieciocho falleció la 

señora CECILIA MOSQUERA MEDINA, sin haber dejado 

testamento. DOS. Mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaria Cuarta “de Samborondón, Ab. Magni Encalada 

Dufter, otorgada el día once de abril del dos mil diecinueve, 

consta la posesión efectiva de bienes hereditarios dejados 

por la causante, CECILIA MOSQUERA MEDINA, en la cual 

: consta las declaraciones del cónyuge sobreviviente, señor 

FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA, y de la hija, 

“CECILIA. MARIA JIMENEZ MOSQUERA, quien es heredera de la 

¿eeasonte , TRES. El cónyuge sobreviviente, señor FRANCISCO 
pA DURS    

   

TERCERA: BIENES  OBJEIO DE  PARTICION 

CIAL.- Son objeto de la partición extrajudicial los 

bienes: UNO) Acciones que le correspondían a la 

PJEV  



NOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMBORONDÓN 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES HEREDITA? 
HACE LA SEÑORA CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA Y FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA.-==-   

causante consistentes en: a) Capital uno coma cero dólares 

de los Estados Unidos de América ($ 1,00), tipo de inversión 

nacional, compañía MÍTICA S.A.; b) Capital uno coma cero 

dólares de los Estados Unidos de América ($ 1,00), tipo de 

inversión nacional, compañía HAKKAVI S.A.; ec) Capital cero 

coma cero cuatro dólares de los Estados Unidos de América 

($ 0,04), tipo de inversión nacional, compañía LOMIRA S.A. 

DOS) Un vehículo de las siguientes características: PLACA: 

GNF cero cinco dos ocho (GNFO528), MARCA: Renault, 

CLASE: automóvil, TIPO: sedán, MOTOR: B siete cero uno Q 

cero cero dos nueve seis tres (B701(1002963), CHASIS: nueve 

FBLA cero cuatro cero E cinco L ocho uno cinco seis cuatro 

seis (9FBLAO40E5L815646), MODELO: MEGANE uno punto seis 

(1.6) M/T, Avalúo de mil quinientos treinta dólares de los 

Estados Unidos de América ($1530 USD) CLAUSULA CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de este contrato asciende a MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES CON CUATRO 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1532,04). CLAUSULA QUINTA: PARTICION EXTRAJUDICIAL.- 

Los comparecientes de manera libre y voluntaria, hemos 

resuelto efectuar extrajudicialmente la partición de los 

bienes indicados en la cláusula tercera de esta escritura 

pública, de la siguiente manera: UNO,xAFT$Ryuge 

sobreviviente, señor FRANCISCO IGNACIO 
    

PJEV Ce 

 



  
   

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES HEREDITARIOS QUE 
HACE LA SEÑORA CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA Y FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA,mmoriamanaanas 

1,00), tipo de inversión nacional, compañía MÍTICA S.A.; b) 

Capital uno coma cero dólares de los Estados Unidos de 

América |$ 1,00), tipo de inversión nacional, compañía 

HAKKAVI S.A.; e) Capital cero coma cero cuatro dólares de 

los Estados Unidos de América ($ 0,04), tipo de inversión 

nacional, compañía LOMIRA S.A. d) Un vehículo de las 

siguientes características: PLACA: GNF cero cinco dos ocho 

([GNFO528), MARCA: Renault, CLASE: automóvil, TIPO: sedán, 

MOTOR: B siete cero uno Q cero cero dos nueve seis tres 

(87010002963), CHASIS: nueve FBLA cero cuatro cero E cinco 

L ocho uno cinco seis cuatro seis (?FBLAO40ESL815646), 

MODELO: MEGANE uno punto seis (1.6) M/T, Avalúo de mil 

quinientos treinta dólares de los Estados Unidos de América 

($1530 USD). DOS. La heredera, señora CECILIA MARIA 

JIMENEZ MOSQUERA, declara que renuncia a cualquier 

derecho sobre los bienes mencionados. CLAUSULA SEXTA: 

ACEPTACION.- Los adjudicatarios, señores FRANCISCO 

IGNACIO. JIMENEZ ORRANTIA y CECILIA MARIA JIMENEZ 

MOSQUERA, por sus propios derechos, aceptan la partición 

de los bienes que se hace por este instrumento público, sin 

tener que mediar reclamo alguno por este concepto en lo 

posterior. CLAUSULA SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración de la presente escritura, son de 

los señores FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ 

PIFV 

 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES HEREDITARIOS QUE 
HACE LA SEÑORA CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA Y FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA, commoommona=a 

MINUTA.- Ab. Paulette Flores Valarezo, matrícula número cero 

nueve — dos mil dieciocho - setecientos noventa del Foro de 

Abogados. Hasta aquí la minuta la misma que queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

legales correspondientes. Anteponga usted señora notaria 

las demás cláusulas de estilo para la validez legal de la 

presente minuta. Leída esta escritura pública de Declaración 

Jurada, de principio a fin, por mí, la Notaria en alta voz al 

compareciente, éste la aprueban y la suscribe conmigo en 

un solo acto. DOY FE.- 

Y 
SR. FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA 

C.C. No. 090236939-6 

Conos — 
SRA. CECILIA-MARIA JIMENEZ MOSQUERA 

C.!. No. 091181278-2 

ABOGADA 

NOTARIA SUPLENTE CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDON 

PJFV 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Diracción General de Registro Civil, Í 

Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ce 

Número único. ode identificación: 0911812782 . ) 

: Nombres del ciudadano: AMENEZ MOSQUERA CECILIA MARÍA 

+ Condición del cedulado: EXTRANJERO 7 

- Lugar de nacimiento; ESTADOS UNIDOS [ DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA -,... an A. 

Fecha de ñacimiento: - 27 DE ABRIL DE 1969 . a ] 

    
    

  

A Nacionalidad ESTADOUNIDENSE - 

  

«Sexo: MUJER. ss 

  

  

“ Contllción de donante: SI DONANTE 
Er 
il . 

intórmáción certificada ala fecha: 18 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 4 - GUAYAS - ¡ 
SAMBORONDON 3 

N? de certificado: 193-217-41904 

AA o a Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, tdentificación y Cedulación 

oo Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

  

    

    

    

    

  

      

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en https:Hvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocvil.gob.ec 1 

 



  

Dirección General de Registro Clvil, 

Identificación y Cedulación e A ECUADOR 

        

  

  

NUI: - O91mata762 ESE E 

Nombre: JIMENEZ 2 MOSQUERA CECILIA y MARIA, + 
: 2, | 

- o a - : 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD! 

  

    

N? de certificado: 196-217-41912 

IA 

    

  

  

  

  

    

    

      

  

  

  

  

  
 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
M Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

, e Pas en 

- Número único de identificación: 0902369396 - 

   
Nombres del ciudadano: JIMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARBO | 

(CONCEPCIÓN) - 

   

   

Fecha de nacimié :21 DE ABRÍL DE 1929. 

  

  

: Nacionalidad: ECUATORIANA o 

  

Sexo: HOMBRE, 

  

    

  

  

Instrucción: y BACHILLERATO. + | 

  

: “Condición, de donante: SI DONANTE 

: Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2019 

¿Emisor: MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDOREREG 
SAMBORONDON 

N? de certificado: 198-217-42152 

198-217-42152 . 

  

    

    

    

  

  

  

    

  

        

  

  Lcdo. Vicente Taiano G. 

Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su amisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enllneaQreglstracivil.gob.ec  



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación     

mi
 

NUI: 

  

Nombre: JIMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGNACIO *- 
  

   
      

Mensaje: eS 

1.-La información del carné de discapacidad és consultadá de manera.directa al Ministel 
inconsistencias acudir a la fuento'de Información « y 

  

  

N? de certificado: 191-217-42155 

191-217-42155 
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Suez ¡TENDENCIA 
DECOMPANÍAS, VALORES! SEGUIOS 

o " REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
: : REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 55309 : ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990915113001, ? . ) 

” ¡ 
Nombre de la Compañía: ( MITICA S.A ), 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, — [IDENTIFICACIÓN " NOMBRE * '  |NACIONALIDAD | MEODE caerrar — |CauieLa o. INVERSIÓN Al. 

1 0902369395 ÍNMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGANACIO ECUADOR NACIONAL 54000 N 

2 osose40837 — * NALDANO TRUJILLO JOSE FERNANDO ECUADOR NACIONAL s/7o9o00 N |                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Regístro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

* acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a guien , 

aparezca como tal en el llbro de Acclones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de i 
las compañfas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser vetificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: - 09/04/2019 11:59:04 . . 

09/04/2019 11:59: DA . AX . ns — 

  

CERTIFICACIÓN DE COPIAS - 2 o 

: DOY FE que el anverso y feverso de este documento es jgual l 

al original que se me exhibe y. -devuélvo al 

  
 



O UPERINT TENDENCIA 
Lóz COMEARÍAS, VALORÉS Y SEGUROS. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: . ( 114551 3) 

No. de RUC de la Compañía: 0992338016001 ) 

Nombre de la Compañía: HAKKCAVI S.A. * . 3 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

. TIPO DE MEDIDAS 
No, CACIÓ NOMBRE NACIO! a O ES 

1 0802369996 LIMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGANACIO ECUADOR NACIONAL : gano N 

2 0808440837 'ALDANO TRUJILLO JOSE FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 119,999%0 N               
  

  
l CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: o 

deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
iendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
¡ones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
irezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas, 

tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

ponsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sabre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futura, pues acorde con lo prescrito en el 
256 de la Ley de Compañías, ordinal 3", les administradores de Jas compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

»xistencia y exactitud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañlas, en armonía con nio 
duesto en el An, 440 de la Ley en materia, 

vERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
RRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

  

CHA DE EMISIÓN: > - 09/04/2019 12:00:28 

solace de la persona o servidor público que | recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web CAES 
S0002643988 

    
4/2019 17480:31        



O EPERINTENDENCIA 
COMPAÑÍA», VALORES Y SECOS   

REPÚBLICA(DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 55373 : ) 

No. de RUC de la Compañía: : ( 0990911576001 ) 

" Nombre de la Compañía: ( LOMIRA S.A _ ) 

Situación Legal: ( ACTIVA y 

) 

: : - INVERSIÓN RES 

1 D902369398 IIMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGANACIO — + ECUADOR NACIONAL 5000 N 

2 0908440837 'ALDANO TRUJILLO JOSE FERNANDO ! ECUADOR - NACIONAL 54,710%00 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: o 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de excluslva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañtas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas, 

En tal virtud esta Institución de contral societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de Jas compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañfas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los Ibros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 

dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia, | 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

   

  

        

FECHA DE EMISIÓN: 09/04/2019 12:01:24 
Es obligación de.la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingr 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

09/04/2019 12:01:44 
a —o e e e 

cn CERTIFICACIÓN DE coplas * 
DOY FE que el anverso y feverso de este docómento es jgual 

al original que se me exhibe y devuelvo al 
. Interesado 

WE ABR 217 

  

           

    

 



  

  
  

  

REPÚBLI       

    

+ NÚMERO DE ESPECIE 

ins. — GMN-001094089-PAF 

  

    
  

  

   

    

       

   

  

   

        

  

  

  

  

         
  

  

  

    

    

  

             

    

   

  

        
    
   

  
  

    

   

    

  

    

  

       

PLACA ACTUAL 1... PLACA ANTERIOR FECHA MATRÍCULA CEPAS PORTO 

GNF0528: GNFO528 0902505060 *- al 
TT HARTE 7 ¿DE DIRECCIÓN A z 

RENAULT AUTOMOVIL. URB, ENTRE RIOS CONDOMINIO VISTA CLUB 
E a MODELO ++] Pals ORIGEN” *EOOPERANIVA, : Ls " ” 7 E 

2005 [MEGANE 1.6 MIT ; | COLOMBI — A o 
MOTOR a L. COLOR COLÓRZ Co MOBALIOAN 
B7010002963- “. | VERDE VERDE: . 

CARR. COMBU +; (Pasas e TOTAL MATRÍCULA AVALUO 

MET | Gas: | 050 7 | 87 122,00 

  
    * CADURA. , 

       DIGITADOR 

  

  

  

   
     

       

  

  
  

  

      

                    
Í - 
4 

  

    

  

  

    

                
   



  

FORMULARIO 108- ¿"| 
RESOLUCIÓN No, 0804 +          

  

  

  

  

   No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
  

  

  
No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

  

  IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 

201 0911812782001 
RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

  

CIUDAD 
> | GUAYAQUIL 

  CALLE PRINCIPAL 
SAUCES 1 

2 | PARROQUIA 
204 y 2051, 

TARQUI B 0 ' 

JIMENEZ MOSQUERA CECILIA MARIA 
dond »¡] INTERSECCIÓN 

20 Fez eo    7 as ] TELÉFONO: 
0422725 

  

  
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
  209 [CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE [ “do, pes %] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

qn 
CIUDAD 

  

  »| PARROQUIA 

  

2 | Quemar:    216   - 1 TELÉFONO 

  IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
  RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) > 

222 | o9o26060so 
+. ] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

MOSQUERA MEDINA CECILIA 
  ESTADO CIVIL 

219 
1 

pu. HEREDEROS 
a 220 *| 

No, LEGATARIOS E Ae estamento ]1st [280 

  

mm Ho, 

  FECHA DE FALLECIMIENTO 4 
24 losjosjzora 

DOPMMJAR. ie] FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMMIAA. 

  

  

NO
TA
RI
A.
 

CANTÓN 
GUAYAQUIL     

  RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 
27-   DENOMINACIÓN (SUCESION INDIVISA) 

  

  
  IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
  230, RUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) [es  ciuoan 

232: 

  

  qm CALLE PRINCIPAL 
23 

  

ss PARROQUIA | Y 

  

  

. TELÉFONO 
2297   

  Al 259 [ESTADO Civ 

  

   
, No, 

  moy FECHA DE ESCRITURA 
242   

  

sE per TIPO DE ACTO 
a 

CANTÓN NO
TA

RI
A.

 

    
  
300 INGRESOS Y EGRESOS 
  DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

  

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

  

   pi 0.00 Pa 
  ' AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

  

SIENES INMUEBLES o.c0 | 000 

  

VEHÍCULOS 153000 765 00 

  

MENAJE OE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS. 
  

DINERO EN EFECTIVO 

0.00 

  

0.00 
  

00 

    

0,00 
  

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 000 
  

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 1.20 
  

[OTROS NO ESPECIFICADOS   

  

  0.00 
  

SUSTOTAL SUMAR 331 AL 338 76520 
  

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 
  

TIPO TOTAL PAGO O GASTO 
  

[GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

  

  

[GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

  

JDTARÍA | 

  

  

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) *     

  

  TARTA 
  

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

  

  

DERECHOS DE ALBACEA. [zsnóue DEL ALBACEA   

  

  
  

¡3 
AD, 
   

0.00   OPE een:   y 16 iso de esteidocumento esjgual 
  

  s Imtere: 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, confor: 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 

al original que se me que Y As al 

IDA 
alizada por el oie 

  

  

ECAUDACIÓN Página 
  
  

  

SRIDEC2019012190212     871794479663 <   17-04-2019 1       
  

  

 



  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

                
  

    

  

  

  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

1 En do. SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL varor nespecrivo. |PELUCCÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (33260%) Bel 00 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA o. 

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - [1408 000 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos cuntenidos en esta decfaración son verdaderos, por la que asumo la responsabilidad sr 

corespondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 80h) 766 20 
(értculo 101 de laL,R.7.1.)) — 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) -802 + 000 

BASE IMPONIBLE 801-802 5 803 766.20 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % dl 99 00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO ds 0.00 

'TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 [902 0.00 

== 
INTERÉS POR MORA 903? 0.00 

MULTAS. so 000 

TOTAL PAGADO sozegozasos — ["999 000 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO .0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 ¿| USD no9 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

90 [weno IÓ |Iycno [iz Hem a [meno 

909 |UsD 0.0 |-911 ¿[uso 00 | 9 EJusp 0.00 | 915: [uso 0.00 

- , 

. A 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme fa declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2019012190212 871794479663 17-04-2019 1         
  

  

 



  AI 
- 20190916004P01185 

1 

PELA. 
(isso 

g" | 
Factura: 001-002-000013610 ! 

E 

_ PROTOCOLIZACIÓN 20190916004P01185 . 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 11 DE ABRIL DEL 2019, (10:30) 

OTORGA: NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A 
N TIPO E No. 

FRANCISCO IGNACIO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0902369396 

CECILIA 
MARIA. POR SUS PROPIOS DERECHOS 0911812782 

  

Nombre del causante; CECILIA MOSQUERA MEDINA 

Observaciones: POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE CECILIA MOSQUERA MEDINA, COMPARECE SU HIJA COMO HEREDERA Y SU 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE ! 

  

AP: 05668-DP09-2019-8) 

1 
t 
, 
t 

, 

  

. : | 

¡A . : 

OROI7IISS] 1/07 Lor 

  

   



NOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMBORONDÓN 
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No. 2019-09-16-004-P01185 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS, POR LA CAUSANTE SEÑORA CECILIA 

MOSQUERA MEDINA. A 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --0=oooncecccocccamencomenmocmmmmno 

SE OTORGAN: DOS TESTIMONIOS. o 

En la ciudad de Samborondón, Provincia del Guayas, República de 
' 

Ecuador, hoy once de abril ¡del año dos mil diecinueve, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuarta del Cantón 
2 . | : 

Samborondón a mi cargo, los documentos aajuntos. 
' 
1 

   



THOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMBQRONOÓA 

      
AB, MAGNÍ EN: ¡GALADA DUFFER 

ER 
ma
 

fa 
A
t
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tw 
o
o
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t
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N
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RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Numeral Dos del Artículo 

Dieciocho de la Ley Notarial a petición de la Abogada Paulette Judith 

Flores Valarezo, Registro Profesional número cero nueve - dos mil 

dieciocho - setecientos noventa del Foro de Abogados, protocolizo e 

incorporo en el Registro de Instrumentos Públicos de la Notaría Cuarta 

del Cantón Samborondén a mi cargo, lo siguiente: ACTA DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA CECILIA * 

MOSQUERA MEDINA.- Samborondón, 11 de abril del 2019.- 

   QUILLO DELGADO 
ARTA CANTÓN SAMBORONDÓN 

  

' : 
1 

  
     



  

. NOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMBORONDÓN 

  

AB. MAGNI ENCALADA DUFFER 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

No.-2019-09-16-004-PO1 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEJADOS POR LA 

CAUSANTE SEÑORA CECILIA 

MOSQUERA MEDINA. -=oemronanma== 

CUANTIA: INDETERMINADA..-»--=-- : 

Dl: DOS COPIAS. eooccnurnannnamano 

  

a 

Y AS z a 
En el cacro Ra ici orondón, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy once de abril 

del año dos mil diecinueve; yo, ABOGADA SILVANA' 

RONQUILLO DELGADO, Notaria Suplente Cuarta del 

Cantón Samborondón; en atención a la petición 

formulada por la señora CECILIA MARIA JIMENEZ 

MOSQUERA, ¡dentificada con cédula de identidad 

número cero nueve uno uno ocho uno dos siete 

ocho - dos  (091181278-2) de nacionalidad 

estadounidense, mayor de edad; de ocupación * 

ingeniera, de estado civil casada, domiciliada en el 

cantón Samborondón, por sus propios derechos. 

Comparece el señor, FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ 

ORRANTIA, identificado con cédula número cero 

nueve cero dos tres seis nueve tres nueve — seis, de 

nacionalidad ecuatoriana, de ocupación jubilees     
mayor de edad, domiciliado en Sambor 

sus propios derechos. Los comparedis 

solicitan proceda a receptar la 

juramentada tendiente a obtener | 

efectiva proindiviso de los bienes de 

  

 



  

ESTA FOJA PERTENECE AL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 

CAUSANTE SEÑORA CECILIA MOSQUERA MEDINA "== === omo on 

1 señora CECILIA MOSQUERA MEDINA y, para lo cual 

2 me presentan los siguientes documentos: a) Partida 

.3 de defunción de la causante señora CECILIA 

4 MOSQUERA MEDINA en la que consta su fallecimiento 

5 acaecido en la parroguia Tarqui, del «cantón 

6 Guayaquil, provincia del Guayas, el día veinticinco 

7 de agosto del año dos mil dieciocho, el cual fue 

8 inscrito en la Corporación Registro Civil de 

9 “Guayaquil y consta en el tomo treinta y cuatro, folio 

10 ciento setenta, acta seis mil setecientos setenta; b) 

11 Partida de Nacimiento de la señora CECILIA MARIA 

12 JIMENEZ MOSQUERA, de lo cual se colige que la 

13 precitada señora era hija del causante. ce) Partida 

14 de Nacimiento del Sr. FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ 

15 ORRANTIA. d) Partida de matrimonio de los señores 

16 FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA y CECILIA 

17 MOSQUERA MEDINA. Al efecto en ejercicio de la fe 

18 pública de la que me hallo ¡investida, y de 

19 conformidad a la ftaculiad prevista en el numeral 

20 doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

“21 procedo a receptar la declaración juramentada de 

22 la compareciente señora CECILIA MARIA JIMENEZ 
2; MOSQUERA y del señor FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ 

   

   
    

   

  

Dj 
suforización ha sido verificado en el Sistema 
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¿0 Aacional' de identificación Ciudadana del Registro 
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“como habilitantes; y, al efecto, instruidos por mí, la 

ESTA FOJA PERTENECE AL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 
CAUSANTE SEÑORA CECILIA MOSQUERA MEDINA “-“—"===—===T== Sinto 

Civil: Y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente instrumento 

Notaria, sobre la responsabilidad que tiene de decir 

la verdad con claridad y exactitud, bajo juramento 

declara: a) Que la causante señora CECILIA 

MOSQUERA MEDINA falleció en la parroquia Tarqui, 

del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, el día 

veinticinco (25) de agosto del año dos mil 

dieciocho (2018), sin haber otorgado testamento; b) 

Que al fallecimiento de la señora CECILIA” 

MOSQUERA MEDINA era de estado civil casada, 

siendo su cónyuge sobreviviente el señor FRANCISCO 

IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA, ¡identificado con 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero dos 

tres seis nueve tres nueve - seis (090236939-6), tal y 

como consta en la partida de defunción de la Sra, 

CECILIA MOSQUERA. MEDINA, adjunta a. esta i 

declaración. c) Que al momento de su fallecimiento 

queda como heredera su hija la señora CECILIA 

MARIA JIMENEZ MOSQUERA; d) Que al momento de 

su fallecimiento la señora CECILIA MOSQUERA 

MEDINA fue propietaria de los siguientes bienes 

UNO.- ACCIONES que le correspondían a !o TTRNA 
   

       

   

IGNACIO JIMENEZ 

correspondientes son 
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ESTA FOJA PERTENECE AL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 
CAUSANTE SEÑORA CECILIA MOSQUERA MEDINA “=== mmm 

MITICA S.A.; UNO.DOS) Capital $ 1,00, tipo de 

inversión nacional, compañía HAKKAVI S.A.; 

UNO.TRES) Capital $ 0,04, tipo de inversión nacional, 

compañía LOMIRA S.A. DOS.- Vehículo de placa GNF 

cero cinco dos ocho (GNFO528), marca Renault, 

Clase automóvil, tipo sedán, año dos mil cinco, 

modelo, MEGANE uno punto seis M/T, Motor B siete 

cero uno Q cero cero dos nueve seis tres 

(87010002963), Chasis nueve FBLA cero cuatro cero 

E cinco L ocho uno cinco seis cuatro  sels 

(9FBLAO40E5L815646); f) Que lo afirmado se ratifica 

con las partidas de: Defunción, Nacimiento Y 

Matrimonio incorporadas a esta Acta; g) Que esta 

posesión efectiva podrá ser utilizada en entidades 

públicas o privadas; . por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la referida Norma Legal antes 

citada, QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA 

PRO INDIVISO, SOBRE TODOS LOS BIENES DE LA 

CAUSANTE, CECILIA MOSQUERA MEDINA a tavor de 

su hija señora CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA y 

del señor FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA; 

SIN PERJUICIO DE TERCEROS QUE EVENTUALMENTE 

PUDIERAN ' RECLAMAR.- Para constancia la 

  
 



  

SEÑORA NOTARIA: 

Nosotros: CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA y FRANCISCO IGNACIO 

JIMENEZ ORRANTIA, estadounidense y ecuatoriano respectivamente, de 

estado civil casada y viudo respectivamente, domicillados en 

Samborondón, quienes comparecen por sus propios derechos 

como heredera de los bienes a que tenía derecho la fallecida señora 

CECILIA MOSQUERA MEDINA y como cónyuge sobreviviente 

respectivamente, solicitamos se sirva receptar nuestra declaración. 

LA SEÑORA CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA, por sus propios derechos, 

es legítima heredera de la señora CECILIA MOSQUERA MEDINA fallecida el 

veinticinco de agosto del año dos mil dieciocho, en la parroquia Tarqui, 

del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, Ecuador, fallecimiento que 

fue inscrito en la Corporación Registro Civil de Guayaquil, y consta en el 

tomo treinta'y cuatro, folio ciento setenta, acta seis mil setecientos setenta 

del Libro de Defunciones, cuya partida de defunción se adjunta.- La 

filiación que la señora CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA mantenía con 

el causante es la de hija, tal como se lo demuestra con la partida de 

nacimiento correspondiente, que se acompaña como habilitante, El señor 

FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTÍA, queda como cónyuge 

- sobreviviente de la señora CECILIA MOSQUERA MEDINA, tal como se lo 

  

causante ya mencionada; y yo, FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA, :' 

en mi calidad de cónyuge sobreviviente, solicitamos la Posesión Efe a 

de los bienes muebles consistente en ACCIONES que le correspondían dXla



  

causante. Las acciones correspondientes son las siguientes: a) Capital $ 

1,00, tipo de inversión nacional, compañía MITICA S.A.; b) Capital $ 1,00, 

tipo de inversión nacional, compañía HAKKAVI S.A.; ec) Capital $ 0,04, tipo 

- de inversión nacional, compañía LOMIRA S.A. Así como también era de su 

propiedad un vehículo de las siguientes características: PLACA: GNFO528, 

MARCA: Renault, CLASE: automóvil, TIPO: sedán, MOTOR: B701Q002963, 

CHASIS: OFBLAO4DE5L815646, MODELO: MEGANE 1.6 M/7. | 

Reciba Ud. nuestra declaración para mayor justificación de esta petición. 

A ruego de los peticionarios en mi calidad de Abogada Patrocinadora. 

Es justicia. 

  

Matrícula No. 09-2018-790 
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CERTIFICACIÓN DE COPIAS 

Certifico que es igual al original que se me exhibe y 

devuelvo al interesado. 0019 

  
  

 



  

  

  

  

Certifico que es igual al original que se me exhibe y 

devuelvo al interesado, 

  
 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

.- Número único de identificación: 0911812782 

  

' Nombres del ciudadano: JIMENEZ MOSQUERA CECILIA MARIA 

  

      

  
Emisor: HAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 4 - GUAYAS - 
SAMBORONDON 

N” de certificado: 197-215-07174 ¡ 

ii E 
197-215-07 Ledo, Vicente Talano G. 

2 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:ivlrtual.registroclvil.goh.ec, conforme a la LOGIDAS Ani. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreglstrocivil.gob.ec : 

   

  

  

      

    

  

  

  

      

  

  

  

    

    

  

Documento firmado electrónicamente 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

  

Información certificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 

Emisor: MAGNI SUSANA ENCALADA DÚFFER - 

    

N* de certificado: 193-215-07185 
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CERTIFICACIÓN DE COPIAS. 
Certifico que es igual al original que se me 1 exe y 

 



, ; 
Dirección General de Registro Civil, ] 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

    
  

  
¿ "informa in certificada ala fecha: 11 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: "MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 4 - GUAYAS - 
SAMBORONDON 

NN” de certificado: 1 93-215-07213 , , / 

AA , a z * Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

        

    

        

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificada deberá validarlo en:https://virtual registrocivil.gob.es, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar Ínconvenlentes con este documento escriba a enlineaQregistrocivl!.gob,ec ] 

 



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación * 

      

     
   

Ge =z 
“ADICIONAL DEL CIUDADANO 

     
   

    

NUI: . “0902369396 

  

Nombre: ORRANT) 

  

  

     - COÑADIS en caso de” 

  

  

N* de certificado: 190-215-07219 + 

A     

  

  

  
 



    

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

o ÓN o a 

  

- CERMI IFICADO DE NACIMIENTO 
La: CORPORACIÓN REGISTRO Civ DE GUAYAQUIL, en base a 

  

    

  

  

Maenéz ÓRRANTIA FRANCISCO IGNACIO 

  

Nulrasaponte: 0902369395. 7 Sor HOMBRE 

  

Fecha. de nacimiento: 21 DE Agfa DE 1929 
    

-Ltigar de nac miento (palesprovincialcamtóriparroquia; 
: ECUADORIGUAVAS/GUAYAQUILICARSO [CONCEPCIONE       

A Chanara Errar E : 
- Casa Ei 
METroca GUSTA 
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(aÉ . 
Y » S LPERINTENDENCIA 

De COMPANÍAS Y ALOMES Y SEGUILOS   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR : 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 55309 3 

No. de RUC de la Compañía: (| nosoors113001 . ) 

Nombre de la Compañía: ( MITICA S.A ) 

Situación Legal: [_ actua ) 

z TIPO DE MEDIDAS 
No, . | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

4 0902369326 UIMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGANACIO ECUADOR NACIONAL $ 420000 N 

2 0208440837 'ALDANO TRUJILLO JOSE FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 79900 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescñto antel 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3?, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañlas, en armonía con lo 

dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

   

  

FECHA DE EMISIÓN: 09/04/2019 11:59:04 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad in: 
www.supercias,gob,ec/portalinformacion/veñífica.php con el siguiente código de seguridad: 

09/04/2019 11:59:04 

Ñ 
l



SUPERINTENDENCIA 
Liz COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGL HOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 114551 
  

  

No. de RUC de la Compañía: ( 0992338016001 
  

  

  

  

) 
J 

Nombre de la Compañía: (taras. ) 

J 
  

  

  

  

Situación Legal: ACTIVA . 

. , TIPO DE MEDIDAS | ; 
No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD _ CAPITAL CAUTELA INVERSION RES 

1 D902369396 LIMENEZ ORRANTIA FRANCISCO ISGANACIO ECUADOR NACIONAL 5 1m000 N 

2 0808440837 ALDANO TRUSILLO JOSE FERNANDO ECUADOR NACIONAL $119.99 |. y                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en jos libros, antedichos formatizar las transferencias de acciones de las mismas, 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3?, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. ] 

FECHA DE EMISIÓN: . 09/04/2019 12:00:28 

  

09/04/2019 12:00:31 . a A 

 



! Su ERINTENDENCÍA 
PY 12 COMFANÍAS, VALORES Y SEOCHUS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
: REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente; ( 55373 
  

  

  

  

  

  

5 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990911576001 3) 

J) 
) 

  

  

  

  

Nombre de la Compañía: [toma S.A 

Situación Legal: O ACTIVA . 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | , LEODE CAPITAL — [CAUTELA , INVERSIÓN RES 

1 0902369395 IMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGANACIO - ECUADOR NACIONAL. $004 N 
, 

2 0908440837 ALDANO TRUJILLO JOSE FERNANDO 7 ECUADOR NACIONAL $4.71 poo N '                   

CAPITÁL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con fos artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acclones y Accionistas”, De lo expresado se Inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los líbros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas, 

y 

En tal virtud esta institución de control sacietario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de tas compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 09/04/2018 12:01:24 

  

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/Verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

IA 
DOCUNEN IA 

Ú :     

  

   
09/04/2019 12:01:44



  

  

- NÚMERO DE ESPECIE 

GMN- 001094089- PAR: 

PLACA ACTUÁL> PLACA ANTERIOR FECHA MATRÍCULA - 

2! . t 
OS . . 

  
_GNFO528 - 
MARTA 

GNFO0528 :/18-SEP- 2014 
C.CIPASAPORTEIROC, 

0902608060 
  

  RENAULT 
GLASE 
AUTOMOVIL   

DIRECCIÓN 

URB. ENTRE, RIOS CONDOMINIO VISTA cLu 

  AÑO FAB, 0] > 

2005 [MEGANE 1.5   
MOTOR 

MT 

MODELO «COOPERATIVA 

  
  

B70101002983 
COLÓRZ C* * 
VERDE: 

  ASIS 
FBLAD40E5L815646. 

[pasas     
TOTAL MATRÍCULA * AVALUO 

    Senvación 
, SIN GRAVAMEN     

  

¡22.00 | 1530USD, 
DIGITADOR         

  

u
e
 

    
    

  

CERTIFICACIÓN DE COPIAS 

“erifico que es ua al original que se me exhibe y 

 



ESTA FOJA PERTENECE AL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS EOR IA 
CAUSANTE SEÑORA CECILIA MOSQUERA MEDINA 

     

    

1 

2 

3 » 

e. Grises 
5 SRA. CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA. - 
6 C.C. No. 091181278-2 
7 

8 

2 . 

10 Po? 

11 SR. A o JIMENEZ ORRANTIA 
12 C.C. No. 090236939-8 
13 

14 

15 , 

16 y 

17 ABOGADA SIVANA RONQUILLO DELGADO 
18 NOTARIA SUPLEM 

  

PJFV 

  

ARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN   

   



SE OTORGÓ, ANTE MI, NOTARIA SUPLENTE CUARTA DEL 

CANTÓN SAMBORONDÓN, en fe de ello confiero este 

SEGUNDO TESTIMONIO, de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES HEREDITARIOS QUE HACE 

LA SEÑORA CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA Y FRANCISCO 

IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA rubricado por mí la Notaría, que 

sello y firmo en Samborondón, a los 18 días del mes de abril 

del año 2.019.- 

ROFARIA CUARIA 
CANTÓN SAMBORONDÓN 

p 5 $ 7 
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z SODA 

Factura: 001-002-000013673 20190916004D00730 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190916004D00730 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE SILVANA DENISSE RONQUILLO DELGADO de la NOTARÍA CUARTA EN RAZÓN DE LA 

ACCIÓN DE PERSONAL 05668-DP09-2019-SJ, comparece(n) CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA portador(a) de 

CÉDULA 0911812782 de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ 

ORRANTIA portador(a) de CÉDULA 0902369396 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede PETICIÓN DE PARTICIÓN DE BIENES 

HEREDITARIOS CAUSANTE CECILIA MOSQUERA MEDINA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. SAMBORONDÓN, a 18 DE ABRIL DEL 2019, (11:34), 

FRANCISCO [GNAGIO JIMENEZ ORRANTIA 
CÉDULA: 0902369396 

CECILIA MAS nEZ | MOSQUERA 
CÉDULA: 0911812782 

  

    NOTARIO(A) SLL SILVANA DENISSE RONQUILLO DELGADO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

AP: 05668-DP09-2019-5J 

   



SEÑORA NOTARIA: 

Nosotros: CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA y FRANCISCO IGNACIO 

JIMENEZ ORRANTIA, estadounidense y ecuatoriana respectivamente, de 

estado civil casada y viudo respectivamente, domiciliados en 

Samborondón, quienes comparecemos por nuestros propios derechos 

como heredera de los bienes a que tenía derecho la fallecida señora 

CECILIA MOSQUERA MEDINA .y como cónyuge sobreviviente 

respectivamente, solicitamos se sirva realizar la partición de los bienes de 

la causante CECILIA MOSQUERA MEDINA, que se detallarán más adelante. 

LA SEÑORA CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA, por sus propios derechos, 

es legítima heredera de la señora CECILIA MOSQUERA MEDINA fallecida el 

veinticinco de agosto del año dos mil dieciocho, en la parroquia Tarqui, 

del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, Ecuador, fallecimiento que 

fue inscrito en la Corporación Registro Civil de Guayaquil, y consta en el 

tomo treinta y cuatro, folio ciento setenta, acta seis mil setecientos setenta 

del Libro de Defunciones, cuya partida de defunción se adjunta.- La 

filiación que la señora CECILIA MARIA JIMENEZ MOSQUERA mantenía con 

el causante es la de hija, tal como se lo demuestra con la partida de 

nacimiento correspondiente, que se acompaña como habilitante. El señor 

FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA, queda como cónyuge 

sobreviviente de la señora CECILIA MOSQUERA MEDINA, tal como se lo 

  

causante ya mencionada; y yo, FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA, 

en mi calidad de cónyuge sobreviviente, solicitamos la Partición de los 

 



  

bienes pertenecientes a la causante de la siguiente manera: UNO. Al 

cónyuge sobreviviente, señor FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA se 

le adjudican los siguiente bienes: a) Capital uno coma cero dólares de los 

Estados Unidos de América ($ 1,00), tipo de inversión nacional, compañía 

MÍTICA S.A.; b) Capital uno coma cero dólares de los Estados Unidos de 

América ($ 1,00), tipo de inversión nacional, compañía HAKKAVI S.A.; €) 

Capital cero coma cero cuatro dólares de los Estados Unidos de América 

($ 0,04), tipo de inversión nacional, compañía LOMIRA S.A. d) PLACA: GNF 

cero cinco dos ocho [GNFO528), MARCA: Renault, CLASE: automóvil, TIPO: 

sedán, MOTOR: B siete cero uno Q cero cero dos nueve seis tres 

(87010002963), CHASIS: nueve FBLA cero cuatro cero E cinco L ocho uno 

cinco seis cuatro seis (2FBLAO40E5L815646), MODELO: MEGANE uno punto 

seis (1.6) M/T, Avalúo de mil quinientos treinta dólares de los Estados Unidos 

de América ($1530 USD) DOS. La heredera, señora CECILIA MARIA JIMENEZ 

MOSQUERA, renuncia a cualquier derecho sobre los bienes mencionados. 

A ruego de los peticionarios en mi calidad de Abogada Patrocinadora. 

Es justicia. 

1 

Sr. FRANCISCO IGNACIO JIMENEZ ORRANTIA 

  
Matrícula No. 09-2018-790



  
    

  
  

  

 



  

  

  
  

  

Certifico que es igual al original que se me exhibe y 

devuelvo al interesado, . a 

019 ABR 2       

 



  

  

  

N? de certificado: 193-217-41904 

          

    

      

  

    

  

  

    

'- REPÚBLICA DEL ECUADOR : Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único. de identificación: 0911812782 

"Nombres del ciudadano: JIMENEZ MOSQUERA CECILIA MARIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1969 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Sexo: MUJER o ” 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Córiyuge: VALDANO TRUJILLO JOSE FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MAYO DE 1990 

Nombres del padre: JIMENEZ ORRANTIA FRANCISCO 

   

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA MEDINA CEQ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2019 

_Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 4 - GUAYAS - 
SAMBORONDON 

p 6d 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificada deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documenta escriba a enlineaQregistrocivit. gob.eo 

  

 



E 

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0911812782 

Nombre: JIMENEZ MOSQUERA CECILIA MARIA. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: 7 LA PERSONA NO' REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de. Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información? 7 

  

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2019 - 

Emisor: MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDON. NT 4- GUAYAS - SAMBORONDON 

3 
a
 

  

N? de certificado: 196-217-41912 

    

        

  

  

        

  

        

  

  

  

 



    

      

   APELLIDOS Y NOMBRES DEUX MADRE: 

JUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
| , GUAYAQUIL . 

  

   

  

   

   

    

   

    

    
   

   

  

   

  

    

     

   

     

Í 2015-09-25 . 
[FECHA DE EXPIRACIÓN * S SD 
hr 2027-09-25 . DEL DIRECTOR CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 28 GENERAL corn 

CA 
1DECUO9D02369396€ 

   
19290421M20270925E < 
y IMENEZ<ORRANTIA<<ERAN! 

    

2 te 

  

      

  

CERTIFICACION DE COPIAS 

Certifico que es igual al origina! que se me exhibe y 

devuelvo al interesado. 

1,8 ABROJIS      
 



— ola REPÚBLICA DEL ECUADOR E Ientificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902369396 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORÍGUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1929 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y Sexo: HOMBRE 

  

      
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOSQUERA CECILIA 

* Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORRANTIA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA     Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 20% 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 4 - GUAYAS - 
SAMBORONDON 

N? de certificado: 198-217-42152 / 

e OA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.nttps:!fvirtual.re gistroclvil.gab,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numera! 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec 

    

  

                            

  

    

  

    

  

  Ledo. Vicente Tatano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



   ES
 . REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 

y 7 Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0902369396 

Nombre: JIMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGNACIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 4 - GUAYAS - SAMBORONDON 

” 

  

NP de certificado: 191-217-4215 

e O 
-217-4215 

    

  

            

  

        

  

    

  

    [ 

  

  

  

 



  

  

». 

h DUPERINTENDENCIA 
DE COMVAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
- ! REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (55309 ' ) 

No. de RUC de la Compañía: 0990915113001 ) 

Nombre de la Compañía: MÍTICA S.A ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD. _ No, TIFICACIÓ NOMBRE El AD | INVERSIÓN CAPITAL, CAUTELA . 

1 0902369396 IMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGANACIO ECUADOR NACIONAL $1 0000 N 

2 0908440837 'ALDANO TRUJILLO JOSE FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 799000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente hómina de accionistas otorgada por el Regístro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañfas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas", De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes (egales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas.     En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las trans: acciones de las compañías, 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO S 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. : 

FECHA DE EMISIÓN: — 09/04/2019 11:59:04 

Es obligación de la persona o servidor púbhco que recibe este documento validar su autenticidad ingresando a! portal web q eN 
CERTIFICACION DR ESAS” 7 

o >. === Certifico que esigual al original que se me exhibe y 

devuelvo al interesado. 

09/04/2019 11:59:04 

 



h Super! IENDENCIA 
Diz COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUR 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: . [ t145s1 
  

  

  

  

  

  

) 
No. de RUC de la Compañía: ( 0992338016001 2) 

) 
) 

  

  

  

  

Nombre de ta Compañía: ( HAKKAVI S.A. 

Situación Legal: ACTIVA 

No, > | IDENTIFICACIÓN NOMBRE . | NACIONAL DE CAPITAL [CAUTELA INVERSIÓN RES. 

1 0902369396 ÍIMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGANACIO ECUADOR NACIONAL yoo N 

2 0908440837 'ALDANO TRUNLLO JOSE FERNANDO ECUADOR NACIONAL 5 119,999900 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañítas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transfer 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el 
Art, 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsaffe 

de las compañías, 

lo prescrito en el 

y terceros: "De 

    
    
    

     
     
   

la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superinteffabció de Compare armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia, ] : a 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPREK 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.    ITA Ae EXATURAS, 

FECHA DE EMISIÓN: 09/04/2019 12:00:28 

* Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al porta] web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

| AUN E UL 
38/04/2019 12:00:31 Certifico q es br al original que: se me Fla y 

    
 



SUPERINTENDENCIA 
DO DZCOMPANÍAS, VALORES Y SEGUROS. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 55373 ) 

No. de RUC de la Compañía: (_ osnost1576001 ) 

Nombre de la Compañía: ( LOMIRA S.A ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 3 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | UEODE Caprral, — [CAUTELA 2 . INVERSIÓN 3 

1 09023629395 PIMENEZ ORRANTIA FRANCISCO IGANACIO ECUADOR NACIONAL $ poto N 

2 0908440337 'ALDANO TRUJILLO JOSE FERNANDO ECUADOR NACIONAL $4.71 prom N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

  

   

     

¡cafes de las compañías, 
y ol AN lo prescrito en el 

e ES y terceros: "De 
QA 

Ejrionía con lo 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsaBK 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRE4 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

VIATURAS, 

FECHA DE EMISIÓN: 09/04/2019 12:01:24 

Es obligación de.Ja persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias,gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50002643996 
o 0% . a CERTIFICACION DE COPIAS" * 

Certífico que es igual al original que se me exhibe y 
devuelvo al interesado, 

09/04/2019 12:01:44 

   
y  



  

    

REPUBLICA-DEL-ECUADOR 

GMN-001094089-PAR 
¿PLACA ACTUAL PLACA ANTERIOR - FECHA MATRÍCULA C.EJPASAPORTEIRUC, 

GNF0528 | SNFOS28  -[reser-20J4 * 314041 oenasososo 
  

  MARCA TLASE DIRECCIÓN . 

> RENAULT as, AUTOMOVIL“? [SEDAN +-2 URB. ENTRE RIOS CONDOMINIO VISTA CLUB + 
AÑOFAB. 3] 0- MODELO - + |pals ORIGEN «COOPERATIVA N 

2005 [MEGANE 1.6 MIT . | COLOMBIA”, . - _ 
MOTOR COLÓR2 MODALIDAD 

87010002983 “* [VERDE: / : 
ASÍS. . COMBU. [pasas .” " TOTAL MATRÍCULA AMBLUO: 
JFBLAO40E5L.815646 GAS-] 5: ME la 22.00 3530 USD, 
'BSERVACIÓN 

  
  yo 

  
  

  
  

      
CADUCA... | CILINDRÁJE DIGITADOR 

SIN GRAVAMEN . 28-SEP-2020-'| 1800 C                 
    

  

  

  

CERTIFICACION DE COPIAS 

Certifico que es igual al original que Se me exhibe y 

  
 



HAKKAVI S.A. 

Giiayaqui, 23 de abril de 2014 

Señor 
ING. JOSE FERNANDO VALDANO TRUJILLO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Congiens en informara que la Junta General Unnersal y Exteodinada de Accionistas ds la 
compañía HAXKAMA SA, en sesión celtirada el día de hoy econó resegito a estad 
GERENTE GENERAL de la mismo por el lepso de 3 años, con las dsheres y siibuciones 
cmsianías en la Ley y en el Estearto Social de E misma. Usos sercerá la representación 
legal, udiclal y extrajudicial de la compañía de mevera nditeal, 

En el ejercicio de su cargo usted, desempeñará los atibuciones tomempladas en ls Ley y en la 
Escritura Pública de Constitución ologada el 14 de Octubre de 2003, ents el Notario Vigésimo 
Prímero del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de 
enero de 2004, 

E 

XAVIER ROMERO SARES 
SECRETARIO DE LA JURISTA 

Acepto el ca RE RA. 77 HAXRKAMI S.A. para el cual he sido 

sisgido Gus Sus rá 07 de qe 2014. 

7 y eS Ea MS 

PE LG 
(a VALDANO TRUJILLO 

o 

  

LOS BAJOS BE ESTA 
"+ INSCRIPCIÓN CONSTAN| 
REVSTRO ENOJA DE SEGURIDAD] 
ASEOS ATINA,       

  

 



   

       A Registro Mercantil de Guayaguíl 

NÚMERO DE REPERTORIO:22,121 : , i 

FECHA DE REÉPER TORÍO:2Unuy20H 
HORA DE REPERTORIO:10:48     
    

  

a A e 

En cormplímizata con lo dspueso en la ley, de Regisradosa Mercantil de 
Cantón Gueyaqoíl bai inscrito lo siguiente:   L- Con fecha tres de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

. Nombramiento de Gerente, General, de la Compañía HAKKAVI S.A,, a 
“favor de JOSE FERNANDO VALDAÑO TRUJILLO, de fojas 22,085 a 
22.087, Registro de 'Nombiamientos número 7 144, 

GADEA 

y IRA INUEn 
PLA 

  

   AD. Nuria Bouiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL e 

  

Gel lapas de DL 

CENSO TOR 
A 

La vesporsabilidad solve la veracidad y anteticitd de los dis egistrados, «a ds chiva poporcabllidad de la e el 
doclarame cando ess 0 es proves tula da dformenión, al tenor, de lo evtableción en el art, $ de da Ley del Sistemas O 
Narioral da Rogistre di Digas Públicos. 

    
 



  

  

  

TRIDILO LOLA , ¿3 

GUAYAQUIL 7, A 5 io E PO FECHA DE DPIRACIÓS . 
* 2026-08-30 DEL DIRICIDA FIRMA ÉL GOMIERNO 

, 1P620824M20280830ECU<<<<<<<< << 
VALDANO<TRUSILLO<<JOSE<FERNANO 
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SEUS BONE PER 
“AOORTE EZ 

7 29/08/2008 . 
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ÓN 0077659 
   

  

  

 


